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Ya México D.F. a 25 de mayo de 2012  
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
  

Secretaría de Economía. 
 

 Resolución por la que se declara de oficio el inicio del examen de vigencia de la 
cuota compensatoria impuesta a las importaciones de sulfato de amonio originarias 
de Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia. Esta 
mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 3102.21.01 de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

 
1. El 26 de mayo de 1997 la Resolución final de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de sulfato de amonio originarias de Estados Unidos de América (“Estados 
Unidos”), independientemente del país de procedencia (la “Resolución Final”). 
 
2. Mediante la Resolución Final se determinó que las importaciones de sulfato de amonio 
originarias de Estados Unidos, cuyos precios sean inferiores al valor normal promedio de 
97.18 dólares de Estados Unidos (dólares) por tonelada métrica, están sujetas al pago de 
la cuota compensatoria que resulte de la diferencia entre el precio de exportación y el 
valor normal promedio de referencia de la mercancía. Para estos efectos, se considerará 
precio de exportación el precio a nivel ex-fábrica de la mercancía. El monto de la cuota 
compensatoria que se determine conforme a lo anterior no rebasará el margen de 
discriminación de precios de 57.91%. 
 
3. El 12 de diciembre de 2003 la Resolución final del primer examen de vigencia de la 
cuota compensatoria. Se determinó mantenerla por cinco años más contados a partir del 
27 de mayo  de 2002. 
 
4. El 28 de agosto de 2008 la Resolución final del segundo examen de vigencia de la 
cuota compensatoria (la “Resolución Final del Segundo Examen”). Se determinó 
mantenerla por cinco años más contados a partir del 27 de mayo de 2007, y se modificó 
para quedar de la siguiente manera: para las importaciones de sulfato de amonio 
originarias de Estados Unidos, cuyos precios sean inferiores al precio de referencia de 
138 dólares por tonelada métrica, están sujetas al pago de la cuota compensatoria que 
resulte de la diferencia entre el precio de exportación y el precio de referencia. Para estos 
efectos, se considerará precio de exportación el precio a nivel ex-fábrica de la mercancía. 
El monto de la cuota compensatoria que se determine conforme a lo anterior no deberá 
rebasar el margen de discriminación de precios de 53.17%. 
 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2012/AnexoCirClaa07912SE.pdf
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5. No obstante, de acuerdo con lo previsto en el punto 158 de la Resolución Final del 
Segundo Examen, la Secretaría determinó no aplicar la cuota compensatoria. 
 
6. El 4 de noviembre de 2011  el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. Por 
este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera 
interés, que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en 
dicho Aviso se eliminarían a partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo 
para cada uno, salvo que un productor nacional interesado manifestara por escrito su 
interés de que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó el sulfato de 
amonio objeto de este procedimiento. 
 
7. El 13, 18 y 19 de abril de 2012 Univex, S.A. (“Univex”), Agrogen, S.A. de C.V. 
(“Agrogen”), Fertirey, S.A. de C.V. (“Fertirey”), Agrofertilizantes del Sureste, S.A. de C.V. 
(“Agrofertilizantes”) y Nitrosur, S.A. de C.V. (“Nitrosur”) manifestaron su interés en que la 
Secretaría inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria. Univex y Fertirey 
propusieron como periodo de examen del 1 de enero al 31 de diciembre de 2011; 
Agrogen propuso del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012, y Agrofertilizantes y Nitrosur 
propusieron del 20 de abril de 2012 al 19 de marzo de 2013. 
 
Resolutivos: 
 
1. Se declara de oficio el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria 
definitiva impuesta  a las importaciones de sulfato de amonio originarias de Estados 
Unidos, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en la 
fracción arancelaria 3102.21.01 de la TIGIE. 
 
2. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2011, y como periodo de análisis el comprendido de enero de 2007 a diciembre de 2011. 
 
3. La cuota compensatoria definitiva a que se refiere el punto 4 de esta Resolución 
continuará vigente mientras se tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. 
Sin perjuicio de lo previsto en el punto 158 de la Resolución Final del Segundo Examen, 
en el cual se determinó no aplicar la cuota compensatoria. 
 
4. Los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales extranjeras 
o cualquier persona que considere tener interés en el resultado de este procedimiento de 
examen contarán con un plazo de veintiocho días hábiles para presentar la respuesta al 
formulario oficial establecido para tal efecto y los argumentos y pruebas que estimen 
pertinentes. El plazo de veintiocho días hábiles se contará a partir del día siguiente de la 
publicación en el DOF de esta Resolución. 
 
 
Entrada en vigor: 26 de mayo de 2012. (Al día siguiente de su publicación en el DOF). 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
 

 ACUERDO por el que se establece el módulo de requisitos en materia de sanidad 
para la importación de especies acuáticas, sus productos y subproductos, así como 
de los productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para el uso o 
consumo de dichas especies. 
 

Contenido:  
 
1.- El presente instrumento tiene por objeto dar a conocer el Módulo de requisitos en 
materia de sanidad de especies acuáticas, en adelante “Módulo”, para la importación de 
especies acuáticas, sus productos y subproductos, así como de los productos biológicos, 
químicos, farmacéuticos o alimenticios para el uso o consumo de dichas especies. 
 
Los requisitos de sanidad de especies acuáticas para la importación de mercancías 
reguladas por la Secretaría, que se den a conocer a través del Módulo son obligatorios 
para obtener el certificado de sanidad acuícola para importación y deberán cumplirse por 
los importadores con el fin de permitir su internación al país, en el punto de entrada de la 
mercancía en las Oficinas de Inspección de Sanidad Agropecuaria, previa verificación por 
parte del personal del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA).(Artículo primero) 
 
2.- Cuando las fracciones arancelarias de mercancías reguladas por la Secretaría se 
modifiquen y su ingreso al país represente un riesgo en materia de sanidad acuícola y 
pesquera, se ordenará les sean aplicadas las medidas sanitarias pertinentes para su 
mitigación, hasta en tanto la fracción arancelaria sea incorporada en el “Acuerdo que 
establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación está sujeta a 
regulación por parte de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación”. (Artículo segundo) 
 
3.- Los requisitos para la importación de especies acuáticas, sus productos y 
subproductos, así como de los productos biológicos, químicos, farmacéuticos o 
alimenticios para el uso o consumo de dichas especies, expedidos con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Acuerdo, surtirán efectos legales de conformidad con la 
vigencia que se indicó en los mismos, para solicitar la expedición del Certificado de 
Sanidad Acuícola para la Importación. En caso de emergencia en materia de sanidad de 
especies acuáticas se procederá en los términos del artículo 6 del presente Acuerdo. 
(Artículo segundo transitorio) 
 
Entrada en vigor: A los sesenta días naturales posteriores a su publicación en DOF 
 
Se adjunta publicación para su consulta. 
 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2012/AnexoCirClaa07912SAGARPA.pdf
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Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada 
sea de utilidad en sus actividades. 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
benito.nava@claa.org.mx 
ali.aristoteles@claa.org.mx  
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